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SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA SANTA ELENA
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DB PROTECCIÓN N*363-2013
SALINAS 25 DE NOVIEMBRE DEL 2013 13H00

erufí Agf¿gUeSe a> exfMxlie""! ™<*™ ''<«"«>''<•< el cual la señora ALFREDO MARCFI O
ECHEVERRÍA SAI.AZAR auien presenta la Acción Extraordinaria de Protección conforme alo
dtspuesto en los art. 86y94 de la consunción de la República del Ecuador en concordancia con
lo d.spuesto por los „„. 58 y 59 de la ley orgánica de Garandas Jurisdiccionales vControl
Constttuconal. dentro de la sentencia de la acción de protección ,,"363.20,3. Esta sala, al tenor de
lo presento en el Art.62 de tu Ley Ozónica de Garantios Jurisdiccionales v Control
rTrullT X PmeS "°'Íf'Cí'r "-' ALFREDO MARCELO ECHEVERRÍA SALAZAR JORGEFALQULZ BALDONADO. VERA PALACIOS OTTO YLIMONES DFl PEZO YA,,PROCURÁOSLA GENERAL DEL ESTADO. Rendase e, proceso ala cor, CansLLalenl
C,udad de QuUo adonde se emplaza alas partes para c,ue l,a,an prevalecer sus derechos e
intereses, para dtcho propósitoJJJieñor ALFREDO fyiRCELO ECHEVERRÍA SAIA7AR
«íto/o para futuras notificares ca^Hcro Judicial ,,U eiudad de Quito 5S9-, v'correo
electrónico eitiilemiaxiaichezi[(a)hni»t,iil ,-„»\ \l
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Lo Cárnico:

Salinas ahs veinticinco días del mes de noviembre-fiel 2013 alas trece horas con cuatro
minutos nodfíaué lo que antecede a: Alfredo Ma/celo Echeverría Solazar; por boleta
en Casilla Judicial t\V50 y casilla judicial N*mL Jorge Falauez Maldonado. vera
palacios Olio y limones del peto, no se notificara por no señalar casillero judicial: ya
Procuraduría General del Estado por boleta en casilla Judicial A'°0/.í. Lo cerlijico.-
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